
CONSTANCIA SECRETARIAL. 21 de julio de 2021. La parte demandante 

presenta memorial de terminación del presente asunto por pago total de la 

obligación. Provea. 

 

La secretaria, 

 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN-CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Demanda:          EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado: 2020-00175 
Demandante:    LUIS ELDER FIGUEROA ORDOÑEZ 
Demandado:     ALBEIRO RODRIGO OÑATE GARZÓN 
                   

Auto interlocutorio Nº 1115 

 

Ref. Terminación del proceso por pago total 

 
 

Vista la petición que antecede allegada por la parte 

demandante y de conformidad con lo previsto por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN, 

CAUCA; 

 

DISPONE: 

 
       PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR Nº 2020-00175 por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 
propuesto por LUIS ELDER FIGUEROA ORDOÑEZ, quien actúa por intermedio 
de apoderado judicial y en contra de ALBEIRO RODRIGO OÑATE GARZÓN. 

  

      SEGUNDO: DECRETAR LA CANCELACION Y LEVANTAMIENTO 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES ordenadas dentro del presente asunto. 

 

     TERCERO: OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE POPAYÁN para que sirva levantar el embargo 

que recae sobre el bien inmueble objeto de gravamen hipotecario, 

identificado con M.I. 120-121185 de propiedad del demandado; ALBEYRO 

RODRIGO OÑATE GARZÓN, quien se identifica con C.C. N° 10.516.761. La 

medida le había sido comunicada mediante oficio N° 2477 de fecha 28 de 

julio de 2020.  

 

     CUARTO: No condenar en costas a las partes. 
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    QUINTO: Cumplido lo anterior, previa cancelación de su 

radicación y demás constancias pertinentes, ARCHIVESE el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La juez, 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

 

 

 
A U  

2020-175 
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